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Derogan la Ordenanza N° 1275, que faculta a la Municipalidad Metropolitana de Lima a intervenir en los procesos de licencias de habilitación urbana y de edificación si se denuncian transgresiones a la normativa oficial

Ordenanza N° 2270

Lima, 30 de septiembre de 2020

El alcalde metropolitano de Lima
Por cuanto:
El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Estando en uso de las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9°, así como el artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y, de conformidad con lo opinado por la Comisión Metropolitana de Desarrollo Urbano, Vivienda y Nomenclatura en su Dictamen N° 083-2020-MML-CMDUVN de fecha 08 de julio de 2020, el Concejo Metropolitano de Lima, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza
Deroga la Ordenanza N° 1275 que faculta a la Municipalidad Metropolitana de Lima a intervenir en los procesos de licencias de habilitación urbana y de edificación si se denuncian transgresiones a la normativa oficial
Artículo 1°.- Deróguese la Ordenanza N° 1275, que faculta a la Municipalidad Metropolitana de Lima a intervenir en los procesos de licencias de habilitación urbana y de edificación si se denuncian transgresiones a la normativa oficial; en consecuencia, déjense sin efecto los decretos de alcaldía N° 001 y N° 011 que la reglamentan.

Artículo 2°.- Encárguese el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia Municipal Metropolitana y a la Gerencia de Desarrollo Urbano.

Artículo 3°.- Encárguese a la Secretaría General del Concejo, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación de la Gerencia de Administración, la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe) y en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).

Por tanto:
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Jorge Muñoz Wells
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 5 de octubre del 2020.
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